
Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA 

TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Literal B del 
artículo 133  del 
Decreto Ley 2811 
de 1974 y el 
numeral 2 del 
artículo 239 del 
Decreto 1541 de 
1978 

Multa 

Multa de 
CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO 
MILLONES DIECISÉIS 
MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE 
($428.016.477) Por 
haber sobre pasado el 
volumen máximo de 
explotación  del recurso 
hídrico subterráneo y 
OCHENTA Y TRES 
MILLONES 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y 
CUATRO MIL 
DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE 
($83.354.235), por el 
cargo segundo 
formulado en el Auto 
No. 449 del 20 de marzo 
de 2013, para un total 
de QUINIENTOS 
ONCE MILLONES 
TRECIENTOS 
SETENTA MIL 
SETECIENTOS DOCE 
PESOS M/CTE 
($511.370.712) 

511.370.712 
ALMACENES ÉXITO S.A.  
- GONZALO A. 
RESTREPO LOPEZ 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica 
privada 

VERTIMIENTOS 

Artículo 8 del 
Decreto – Ley 
2811 de 1974,  
Artículo 19 de la 
Resolución No. 
3957 de 2009 y 
Parágrafo 2, 
Artículo 2 del 
Decreto 357 de 
1997.  

MULTA 

 TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES 
MILLONES TREINTA Y 
NUEVE MIL 
QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
PESOS M/C 
($353’039.592 °°)  

353.039.592 OPAIN 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 113 y 
120 del Decreto 
1594 de 1984; 
artículos 1 y 2 de 
la Resoluciones 
DAMA 1074 de 
1997. 

PECUNIARIA 

Multa de un MILLÓN 
NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 
MIL DOCIENTOS 
PESOS ($ 1.989.200) 
M/CTE correspondiente 
a tres (3) SMMLV  

1.989.200 
CURTIEMBRES CASAS- 
SAUL CASAS 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 1 y 2 de 
la Resolución 
1074 de 1997 

PECUNIARIA 

Multa de DOS 
MILLONES 
QUINIENTOS STENTA 
Y CINCO MIL PESOS 
($ 2.575.000) M/CTE 
correspondiente a cinco 
(5) SMMLV  

2.575.000 
CURTIEMBRES 
FAJARDO 

Natural VERTIMIENTOS 
Artículo 3 de la 
Resolución 1074 
de 1997. 

PECUNIARIA 

Multa de UN MILLÓN 
QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS ($ 
1.545.000) M/CTE 
correspondiente a tres 
(3) SMMLV  

1.545.000 
CURTIEMBRES 
LEONARDO 
HERNANDEZ 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 1, 3 y  4 
de la Resolución 
1074 de 1997. 

PECUNIARIA 

Multa de CINCO 
MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 5.150.000) 

5.150.000,00 
PATROCINIO VARGAS 
CUELLAR 
INVERCONFECUEROS  



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

M/CTE correspondiente 
a diez (10) SMMLV. 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 3 y  4 de 
la Resolución 
1074 de 1997. 

PECUNIARIA 

Multa de QUINCE 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 15.450.000) 
M/CTE correspondiente 
a treinta (30) SMMLV  

15.450.000 
CURTIEMBRE EL OVEJO 
LTDA 

Natural VERTIMIENTOS 

Decreto 1594 de 
1984; artículos 1, 
3 y 4 de la 
Resolución 
DAMA No. 1074 
de 1997 

PECUNIARIA 

Multa de UN MILLÓN 
TREINTA  MIL PESOS 
($1.030.000) M/CTE 
equivalente a dos (2) 
SMMLV. 

1.030.000 
CURTIEMBRES 
TEQUENDAMA LTDA 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 113, 118 
y 120 del Decreto 
1594 de 1984. 

PECUNIARIA 

Multa de CINCO 
MILLONES 
CINCUENTA MIL 
PESOS M.L. 
($5.150.000) 

5.150.000 
INVERSIONES 
QUIRIGUA LTDA 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 14 tabla 
A y B de la 
Resolución 3957 
del 19 de junio de  
2009, con lo que 
se transgrede el 
Artículo  38 del 
Decreto Nacional 
3930 de 2010.” 

PECUNIARIA 

Multa de Dos Millones 
Doscientos Noventa Mil 
Ochocientos Sesenta y 
Un ($ 2.290.861.oo) 
Pesos Moneda 
Corriente, equivalentes 
a 3,555 Salarios 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes 
para el año 2015.   

2.290.861 

JOSE ANTONIO 
LIBERATO 
PRIETO/DISTRIBUIDORA 
DE VISCERAS SAN 
MARTIN 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 14 de la 
Resolución 3957 
del 2009 
expedida por la 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente. 

PECUNIARIA 

Multa de Ciento 
Cuarenta Y Cinco 
Millones Setecientos Mil 
Trecientos Cincuenta Y 
Nueve Pesos. 
($145.700.359.oo), que 
corresponden a 
226,119 Salarios 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes 
para el año 2015. 

                          
145.700.359,00  

ITALPAN SAS 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 19 de la 
Resolución No. 
3957 de 2009, en 
armonía con los 
Literales a, b, d, e, 
f, j del Artículo 8 
del Decreto – Ley 
2811 de 1974, el 
Parágrafo 2, 
Artículo 2 del 
Decreto 357 de 
1997. 

PECUNIARIA 

Multa de Ciento doce 
millones ochocientos 
cincuenta mil quinientos 
diez pesos 
($112.850.510 (m/c))., 

112.850.510 
CONSTRUCTORA HHC 
S.A. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 8 del 
Decreto-Ley 2811 
de 1974, el 
Artículo 19 de la 
Resolución 3957 
de 2009, el 
Parágrafo 2 del 
Artículo 2° del 
Decreto Distrital 
357 de 1997 y el 
Artículo 2 de la 

PECUNIARIA 

 Multa de CIENTO 
NOVENTA Y TRES 
MILLONES NOVENTA 
Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO 
PESOS ($193’094.678 
(M/CTE)   

                          
193.094.678,00  

CUSEZAR S.A 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Resolución 541 
de 1994. 

Natural VERTIMIENTOS 

Tablas A y B del 
Artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009 de la 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente, y el 
Artículo 1 y 
literales a) y e) del 
Artículo 6 de la 
Resolución 1188 
de 2003 del 
Departamento 
Técnico 
Administrativo del 
Medio Ambiente – 
DAMA (hoy 
Secretaria 
Distrital de 
Ambiente).     

PECUNIARIA 

Doscientos Noventa Y 
Cinco Millones 
Ochocientos Ochenta Y 
Un Mil Seiscientos 
Noventa Y Cuatro 
($295.881.694.oo) 
Pesos Moneda 
Corriente, que 
corresponden a 
459,194 SMMLV para el 
año 2015.    

                          
295.881.694,00  

COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL DE 
COLORANTES LTDA – 
CECOLOR LTDA. 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículo 9 y 14 de 
la Resolución 
3957 de 2009 

PECUNIARIA 

Cuarenta y dos millones 
quinientos sesenta y 
cuatro mil novecientos 
cuatro pesos  m/cte. 
($42.564.904) 

                             
42.564.904,00  

FUNERARIA GAVIRIA 
S.A.,  



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

 
 
Artículo 6 y el 
Artículo 14 
Parágrafo 1 de la 
Resolución 1170 
de 1997.  
Resolución 0078 
del 25 de enero 
de 1999, por no 
haber presentado 
semestralmente 
la caracterización 
de los pozos de 
monitoreo en 
cuanto a 
hidrocarburos 
totales, 
incumpliendo lo 
establecido en la 
Licencia 
otorgada. 

PECUNIARIA 

Cuatro mil trecientos 
noventa y cinco 
millones ciento un mil 
novecientos noventa y 
cuatro pesos M/cte. 
($4.395.101.994), 
equivalente a 6.374 
SMMLV.  

4.395.101.994 
PETROBRAS COLOMBIA 
COMBUSTIBLES S.A. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 6 y el 
Artículo 14 
Parágrafo 1 de la 
Resolución 1170 
de 1.997. 

PECUNIARIA 

Mil setecientos 
dieciocho millones 
cincuenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y 
nueve pesos 
M/cte.($1.718.052.659) 
equivalente a 2.492 
SMMLV 

1.718.052.659 
INVERSIONES RUMAR 
S.A 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Literal B del 
Artículo 133 del 
Decreto-Ley 2811 
de 1974 (Código 
Nacional de 
Recursos 
Naturales 
Renovables y de 
Protección al 
Medio Ambiente); 
Numeral 2 del 
Artículo 239 del 
Decreto 1541 de 
1978; el Artículo 
1° de la 
Resolución 0018 
del 17/01/2008 y 
el Artículo 1° de 
las Resoluciones 
0606 del 
16/05/2006 y 
3112 del 
09/06/2011 
expedidas por la 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente y la 
Resolución No. 
3859 de 2007. 

PECUNIARIA 

 Quinientos Sesenta y 
Un Mil 
Millones Ochocientos 
Veinticinco Mil 
Ochocientos Cuarenta 
Pesos Moneda 
Corriente., 
($561.825.840) M/cte., 
que corresponden a 
815 SMMLV para el año 
2016.  

561.825.840 GRASCO LTDA 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículos 5, 9, 14 
y 15 de la 
Resolución 3957 
de 2009 y el 
Artículo 10 del 

PECUNIARIA 

Mil Setecientos 
Noventa y Dos Millones 
Treinta y Tres Mil 
Novecientos Cincuenta 
y Seis Pesos Moneda 
Corriente., 

1.792.033.956,00 PERMODA LTDA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Decreto 4741 de 
2005. 

($1.792.033.956)M/cte., 
que corresponden a 
2.560 SMMLV. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1. del 
Decreto 1076 de 
2015 

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
del Vertimiento de 
aguas residuales no 
domesticas 
provenientes de los 
servicios sanitarios y 
aseo de instalaciones, 
realizados por una 
tubería en Gres 
poniendo en riesgo de 
afectación al Cuerpo 
Hídrico Zona de Ronda 
del Humedal 
Guaymaral 

214.649.788 FML INGENIEROS 

Natural VERTIMIENTOS 
Artículos 1 y 3 de 
la Resolución 
1074 de 1977 

PECUNIARIA 
PECUNIARIA 

CINCO MILLONES 
CIENTO 
CINCUENTAMIL 
PESOS ($ 5.150.000) 
M/CTE correspondiente 
a diez (10) SMMLV 
vigentes año 2010 

5.150.000 
ALAMBRES Y MALLAS 
SA - ALMASA 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 1 y 2 de 
la Resolución 
1074 de 1997 y 
artículos 5 y 14 de 
la Resolución No. 
1170 de 1997. 

PECUNIARIA 

CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE  
MIL PESOS 
($5.667.000) MONEDA 
CORRIENTE, 
equivalente a DIEZ (10)  
SMMLV a 2012 

5.667.000 
DAVID ALIRIO CASTILLO 
PARRA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 113 y 
120 del Decreto 
1594 de 1984 y 
artículos 1, 2 y 3 
de la Resolución 
DAMA 1074 de 
1997. 

PECUNIARIA 

Dos millones cuarenta 
mil, Pesos moneda 
corriente ($ 2´040.000), 
equivalente a (5) 
salarios mínimos 
mensuales legales 
vigentes. 

2.040.000 

LUIS HERNANDO 
CASALLAS CUFIÑO 
"COLOMBO ANDINA DE 
CURTIDOS" 

Natural VERTIMIENTOS 
Artículo 1 de la 
Resolución No. 
1074 de 1997”. 

CIERRE 
TEMPORAL 

Cierre temporal del 
establecimiento por el 
término de tres (3) 
meses contados a partir 
de la ejecutoria del acto 
administrativo 

  
LUIS EDUARDO RICO 
BEJARANO "FACTORY 
LEATHER RICOB" 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 8º del 
Decreto 2811 de 
1974 y artículo 4º 
de la Ley 23 de 
1973, artículos 
113 y 120 del 
Decreto 1594 de 
1984 y artículos 1 
y 2 de la 
Resolución Dama 
1074 de 1997. 

PECUNIARIA 

Multa de trescientos 
(300) salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes al año 2013 
(salario mínimo legal 
mensual vigente 
correspondiente a $ 
589.500.oo), la cual 
asciende a la suma de 
CIENTO SETENTA Y 
SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL 
PESOS ML/CTE ($ 
176´850.000.oo),  

176.850.000 
LADRILLERA LOS 
TEJARES LTDA 

Natural VERTIMIENTOS 
Resolución No. 
1074 de 1997 
artículo 1° y 3° 

PECUNIARIA 

DOS MILLONES 
NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS 
PESOS M/CTE 
($2´947.500.oo) 

2.947.500 

RUBEN PALACIOS 
FONSECA - 
DISTRIBUIDORA DE 
VISCERAS PALACIOS Y 
PALACIOS 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

equivalente a cinco (05) 
SMMLV al año 2013, 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 1º de la 
Resolución No. 
1074 de 1997 -
por verter 
residuos líquidos 
industriales a la 
red de 
alcantarillado sin 
obtener el 
respectivo 
permiso y registro 
de vertimientos-, 
y en los Artículos 
5º, 7º, 9º, 14º, 15º, 
21º y 32º de la 
Resolución 1170 
de 1997 

Cierre 
definitivo 

Cierre definitivo del 
establecimiento de 
comercio 

  
ESTACIÓN DE SERVICIO 
EL EDEN FRANCO 
HERMANOS LTDA 

Jurídica VERTIMIENTOS 

 Artículos 5 y 15 
de la Resolución 
3957 de 2009,  y 
Artículo 24 del 
Decreto 3930 de 
2010. 

PECUNIARIA 

Cuatro Millones 
Doscientos Sesenta Y 
Cuatro Mil Trescientos 
Ocho ($4.264.308.oo), 
Pesos Moneda 
Corriente, equivalentes 
a 6,618 SMMLV para el 
año 2015.  

4.264.308 
EL ACUARISTA CBS - 
GERMAN MAURICIO 
RODRIGUEZ PARRA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 19 de la 
Resolución 3957 
de 2009, el 
parágrafo 2 del 
artículo 2° del 
Decreto Distrital 
357 de 1997, así 
como los literales 
G y H del Decreto 
4741 de 2005, y 
los artículos 4, 5 y 
17 de la 
Resolución 1188 
de 2003 

MULTA 

Doscientos veintiún 
millones setecientos 
treinta y ocho mil 
seiscientos cincuenta y 
tres pesos m/cte. 
($221’738.653), 

221.738.653 URDECO S.A.  

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 5° de la 
Resolución No. 
3956 del 19 de 
junio de 2009 de 
la SDA; Artículo 
10   (literales a, b, 
c, d, e, g, h, i, j, k) 
del Decreto 4741 
del 30 de 
diciembre de 
2005 y 
Resolución No. 
1170 del 11 de 
noviembre de 
1997 del DAMA 
(Artículos 5 - 
parágrafo 2 -,  7, 
12, 14, 15, 21-
Parágrafo 1-, 29 
Y 30). 

MULTA 

Mil Doscientos Treinta 
Y Un Millones Noventa 
Y Seis Mil 
Cuatrocientos Ochenta 
$1.231.096. 480.oo 
Pesos M/Cte., y que 
corresponden 
aproximadamente a 
1.668,79234 Salarios 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes 
para el año 2017 

                     
1.231.096.480,00  

HYUNDAI DE COLOMBIA 
AUTOMOTRIZ S.A. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

  
. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 2° de la 
Resolución No. 
115 del 18 de 
febrero de 2002, 
en concordancia 
con el numeral 2 
del Artículo 
2.2.3.2.24.2. del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

Multa de: Ciento 
Diecisiete Millones 
Setecientos Cuarenta Y 
Cuatro Mil Cuarenta Y 
Cuatro ($117’744.044) 
Pesos M/Cte., y que 
corresponden 
aproximadamente a 
150,7 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2018 

                          
117.744.044,00  

PROTELA S.A. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Literales a, b, c, d, 
e, f, g, h, i, j, y k 
del artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
30 de Diciembre 
de 2005, artículo 
segundo de la 
Resolución No. 
5757 de 2010 
expedida por la 
Secretaría 
Distrital de 
Ambiente y la 
Resolución 250 
de 1997, 
expedida por el 
DAMA.” y artículo 
primero de la 
Resolución 
No.3317 del 31 
de octubre de 
2007. 

MULTA 

Multa de: 
OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL 
CIENTO SESENTA Y 
DOS PESOS M/CTE., 
($ 899.625. 162.oo), 
que corresponden 
aproximadamente a 
1151,5 Salarios 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes 
para el año 2018. 

                          
899.625.162,00  

CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR - 
COLSUBSIDIO 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 13 de la 
Resolución 3956 
de 2009, así 
como la 
prohibición 
estipulada en el 
numeral 5 del 
artículo 
2.2.3.3.4.3 del 
Decreto 29 1076 
de 2015 y Artículo 
10, literales a), b), 
c), d), e), f), g), h), 

MULTA 

Multa por un valor de  
CIENTO 
CUARENTA Y DOS 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 
MIL 
SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO 
PESOS M/cte. 
($142.958.624) 

142.958.624 
CENTRO COMERCIAL 
BIMA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

i), j) y k) del 
Decreto 4741 de 
2005, compilado 
en el Decreto 
1076 de 2015 en 
su Artículo 
2.2.6.1.3.1. 
literales a), b), c), 
d), e), f), g), h), i), 
j) y k). 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010, hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
lo establecido en 
el artículo 5° de la 
Resolución No. 
3956 de 2009 y el 
artículo 13° de la 
Resolución No. 
3956 de 2009. 

CIERRE 
DEFINITIVO 

Cierre definitivo de los 
vertimientos realizados 

413.620.764 

LA MARGARITA 
INVERSIONES Y 
EVENTOS S.A.S hoy 
INVERSIONES EVENTOS 
& COMPAÑÍA SAS 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 2º 
numeral III sub-
numeral 3 de la 
Resolución 541 
de 1994, emitida 
por el Ministerio 
de Ambiente, y el 
artículo 8 de la 

MULTA 

Multa correspondiente 
a: Seiscientos noventa 
y un millones 
ochocientos noventa y 
cuatro mil doscientos 
setenta y dos pesos 
m/cte., ($691.894.272), 
que corresponden 

                          
691.894.272,00  

CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR - 
COLSUBSIDIO 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Resolución 1115 
del 26 de 
septiembre de 
2012, emitida por 
esta Secretaria 

aproximadamente a 
888 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2018. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.4.3. del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
lo establecido en 
los artículos 86 y 
95 del Decreto 
190 de 2004 

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
del vertimiento 

356.170.280,00 
SOCIEDAD DE 
INVERSIONES HML 
LTDA. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.4.10., del 
mismo Decreto. 

MULTA 

Multa de SETENTA Y 
SIETE MILLONES 
SETECIENTOS 
CINCUENTA Y 
CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($ 77.754.499) 
M/cte. 

                             
77.754.499,00  

COLEGIO BILINGÜE 
RICHMOND LTDA. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Decreto 1076 de 
2015, artículo 
2.2.3.3.4.3, 
numerales 5, 6, 9 
y 10; y artículo 
2.2.6.2.2.1, literal 
h, del mismo 
decreto. en 
concordancia con 
la Resolución No. 
01 del 13 de 
febrero de 2015, 
“Por la cual se 
aprueba el Plan 
de Manejo 
Ambiental del 
Parque Ecológico 
Distrital de 
Humedal 
Jaboque y se 
toman otras 
determinaciones” 
y los artículos 83, 
95 y 
subsiguientes del 
Decreto 190 de 
2004. 

MULTA 

Multa de: MIL 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO 
PESOS M/CTE 
($1.556.851.324.oo). 

                     
1.556.851.324,00  

PRINTER COLOMBIANA 
SAS 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Parágrafo 2, del 
artículo 2, del 
Decreto 357 de 
1997 y el artículo 
2, Titulo II, 
numeral 3 literal 
b, de la 
Resolución 541 

MULTA 

MULTA de 
SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO 
UN MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE 
($786.101.774.oo). 

                          
786.101.774,00  

FUNDACION 
UNIVERSIDAD 
EXTERNADO DE 
COLOMBIA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

de 1994, artículo 
19 
de la Resolución 
3957 de 2009 Y 
artículo 28, 
literales h y g, del 
Decreto Distrital 
531 de 2010. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015.” 

CIERRE 
TEMPORAL 

Cierre temporal de los 
vertimientos 

193.023.023 
FUNDACION PEPA 
CASTRO 

Natural VERTIMIENTOS 
Artículo 5 de 
Resolución 3957 
de 2009. 

PECUNARIA 

MULTA de 
SEISCIENTOS 
CUATRO MIL 
SETECIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($ 604. 731.oo), 

604.731 
ANA ELVIA CARVAJAL 
BERNAL "EL ESTABLITO 
DE LAS MASCOTAS" 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Articulo 9 y Tabla 
A del Artículo 14 
de la Resolución 
3957 de 2009 y el 
artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010. 

MULTA 

Multa de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
MILLONES 
CINCUENTA MIL 
CIENTO CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($252.050.154), que 
corresponden 
aproximadamente a 
322,6 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2018 

                          
252.050.154,00  

LADECOL SAS 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 5 de la 
Resolución SDA 
No. 3956 de 2009 
y Literales a), b), 
c), e), g), j), y k) 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.6.1.3.1 
Sección 3 del 
Decreto 1076 de 
2015.” 

CIERRE 
DEFINITIVO 

Cierre definitivo de los 
vertimientos de aguas 
residuales al vallado de 
la Avenida Carrera 45 
con coordenadas 
(punto 1: Norte 
120651,5702 Este 
103978,6597) y (punto 
2 Norte 120726,471 
Este 103993,2974). 

1.800.836.563 
ESCUELA COLOMBIANA 
DE INGENIERÍA JULIO 
GARAVITO 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Literal d, del 
artículo 36 del 
Decreto 1541 de 
1978 (Hoy 
artículo 
2.2.3.3.2.7.1 del 
Decreto 1076 de 
2015), artículo 3 
de la Ley 373 de 
1997, artículo 41 
del Decreto 3930 
de 2009. (Hoy 

MULTA 

CIERRE DEFINITIVO 
de la actividad de 
recuperación y 
trituración de material 
pétreo y escombros, en 
la KR 16 D No. 59 B – 
24 Sur Local 2, de la 
localidad de Ciudad 
Bolívar 

937.109.542 

RECUPERACION Y 
APROVECHAMIENTO DE 
ESCOMBROS DE 
COLOMBIA – APESCOL 
SAS  



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015) y artículo 
13 de la 
Resolución SDA 
3956 de 2009. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 5 de la 
Resolución 3956 
de 2009. 

MULTA 

Multa de: CIENTO 
OCHENTA Y TRES 
MILLONES 
VEINTISIETE MIL 
CIENTO OCHENTA Y 
OCHO PESOS M/C ($ 
183’027.188), que 
corresponden 
aproximadamente a 
234,3 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2018 

183.027.188,00 
MULTIPARQUE 
CREATIVO SAS 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
lo dispuesto en el 
artículo 5 y 12 de 
la Resolución 
3956 de 2009. 

CIERRE 
TEMPORAL 

CIERRE TEMPORAL 
de la actividad 
generadora de 
vertimientos 
provenientes de los 
baños y del restaurante 
del colegio. 

208.266.293 
COLEGIO BILINGÜE 
RICHMOND LTDA. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 15 del 
Capítulo VI de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

PECUNARIA 

MULTA 
correspondiente a: 
OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($876.875), que 
corresponden 
aproximadamente a 1 
Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente para el 
año 2019. 

876.875 
SOLEDAD FRANCO DE 
RIOS 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 1 de la 
Resolución 
DAMA 1074 de 
1997, y el artículo 
51 y 60 del 
Decreto 1594 de 
1984.  

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
de la actividad de 
trituración de material 
pétreo, en la Carrera 17 
No. 59 B - 10 Sur, 
(actual Carrera 17 No. 
59 B 03/09 Sur), de la 
localidad de Ciudad 
Bolívar. 

  
JORGE GABRIEL RUIZ 
MEZA 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5 de la 
Resolución 3957 
de 2009, artículo 
41 del Decreto 
3930 de 2010, 
hoy compilado en 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
TREINTA Y CUATRO 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES  
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($34.890.483), que 
corresponden 

34.890.483,00 JOSE ABEL MAZ MEDINA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Resolución 3957 
de 2009 y literales 
a), b), c), d), e), f), 
g) h), i), y k) del 
Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005, hoy 
compilado en el 
Articulo 
2.2.6.1.3.1.del 
Decreto 1076 de 
2015.” 

aproximadamente a 41 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 31 y 41 
del Decreto 3930 
del 2010. 

MULTA 

 MULTA 
correspondiente a: 
SIETE MILLONES 
TRECIENTOS SIETE 
MIL DOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($7’307.296). 

                                
7.307.296,00  

EDIFICIO LAS CEIBAS - 
PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículos 31 y 41 
del Decreto 3930 
de 2010, 
(hoy compilados 
en los artículos 
2.2.3.3.4.10 y 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, 
respectivamente). 

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
TREINTA Y SEIS 
MILLONES 
QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($36.536.478), que 
corresponden 
aproximadamente a 44 
Salarios Mínimos 

36.536.478,00 
CONJUNTO EL 
PUEBLITO -PROPIEDAD 
HORIZONTAL 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 y artículo 
5 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
($720.682) 
SETECIENTOS 
VEINTE MIL 
SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE, que 
corresponde 
aproximadamente a 1 
Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente para el 
año 2019.  

720.682 
MILCIADES HERNÀNDEZ 
RIVEROS 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

Multa correspondiente 
a: Ochenta y dos 
millones setecientos 
veinticuatro mil ciento 
cincuenta y tres pesos 
moneda corriente 
($82.724.153), que 
corresponden 
aproximadamente a 
105 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2018.  

82.724.153,00 
COMERCIALIZADORA 
DE CARNES LA GRAN 
SURTIDORA S.A.S 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Resolución 1138 
de 2013, y el 
artículo 19, de la 
Resolución 3957 
de 2009 y Título II 
numeral 3 literal b 
de la Resolución 
541 de 1994 y el 
parágrafo 2 del 
art 2° del Decreto 
357 de 1997. 

MULTA 

MULTA por valor de 
TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE ( 
$383’465. 743.oo). 

                          
383.465.743,00  

FUNDACION 
UNIVERSIDAD CENTRAL  

Jurídica VERTIMIENTOS 

Resolución SDA 
No. 2958 del 28 
de agosto de 
2008, en su 
artículo 2 y Tabla 
A del artículo 14 
de la Resolución 
No. 3957 del 
2009. 

MULTA 

Multa de 
TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 
MILLONES 
QUINIENTOS 
VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($342.529.479), que 
corresponden a 413,6 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

                          
342.529.479,00  

 CLINICA COLSANITAS 
S.A. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 9 
Resolución 3957 
de 2009, artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
decreto 1076 del 
2015. 

MULTA 

Multa de: CIENTO 
NOVENTA Y TRES 
MILLONES 
VEINTITRÉS MIL 
VEINTITRÉS PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($193´023.023). 

                          
193.023.023,00  

RADA AESTHETIC & SPA 
LTDA BOGOTA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículos  
2.2.3.2.7.1, 
2.2.3.3.5.1 y 
literales d), f) e i) 
del artículo 
2.2.3.2.7.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
los artículos 5, 12 
y 13 de la 
Resolución SDA 
No.3956 de 2009, 
artículo 15 y 19 de 
la Resolución 
SDA No. 3957 de 
2009,  

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
de los vertimientos 
desarrollados a suelo, 
canal de aguas lluvias y 
río Tunjuelo 

                     
1.605.365.592,00  

GRAVAS DEL TUNJUELO 
S.A.S. 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 36 del 
Decreto Ley 1541 
de 1978, literales 
d) y f), artículo 41 
del Decreto 3930 
de 2010 y el 
artículo 11 de la 
Resolución 3956 
de 2009. 

CIERRE 
DEFINITIVO 

Cierre definitivo de las 
actividades de 
captación y 
aprovechamiento de 
aguas superficiales, así 
como el cierre definitivo 
de las actividades 
generadoras de 
vertimientos 
industriales a la 
quebrada la mina 
Vitelma. 

15.717.589 
PEDRO PABLO POVEDA 
BARÓN 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 14 tabla 
A y B, de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA por valor de 
CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS 

                             
59.858.625,00  

FUNDACIÓN CARDIO 
INFANTIL INSTITUTO DE 
CARDIOLOGÍA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

VEINTICINCO MIL 
PESOS M/CTE. 
($59’858.625). 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículo 14 de la 
Resolución SDA 
3957 de 2009. 

MULTA 

Multa de: $59.858.625 
CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 
MONEDA 
CORRIENTE., que 
corresponden 
aproximadamente a 60 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

                             
59.858.625,00  

POLLOS SAVICOL S.A. 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículo 5 y 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA de 
TRESCIENTOS 
CINCUENTA 
MILLONES 
SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL 
CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($350.750.189). 

                          
350.750.189,00  

CLINICA COLSANITAS 
S.A. 
SEDE - CLINISANITAS 
GINECOBSTÉTRICO hoy 
CLINISANITAS MORATO 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 5 y 15 
de la Resolución 
3957 de 2009 y el 
Artículo 24 del 
Decreto 3930 de 
2010. 

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
CUATRO MILLONES 
TRECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE., 
($4.384.377), 
correspondientes 
aproximadamente a 4 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

                                
4.384.377,00  

ROSANA BOLIVAR 
MONTENEGRO 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el 
artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 y literales 
a), b), c), d), e), f), 
g) h), i) ,j) y k) del 
artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 hoy 

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
QUINCE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE., 
($15.199.175), 
correspondientes 
aproximadamente a 18 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

                             
15.199.175,00  

YOVANNY MAZ MEDINA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

compilado en el 
artículo 
2.2.6.1.3.1.del 
Decreto 1076 de 
2015. 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5, 8 y 9 
de la Resolución 
SDA 3957 de 
2009 en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

CIERRE 
TEMPORAL 

CIERRE TEMPORAL 
de las actividades 
generadoras de 
vertimientos, 
conducidos a la red de 
alcantarillado público de 
la ciudad, producto de 
las actividades 
relacionadas o conexas 
a los procesos de 
transformación de 
pieles en cuero, desde 
el predio de la Carrera 
18 B No. 58 A – 50 Sur. 

9.426.411,00 
DEYSI CAROLINA 
AGUIRRE OSMA 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 5 de la 
Resolución SDA 
3957 de 2009 y 
artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 

MULTA 

MULTA respecto a los 
cargos primero y 
segundo, 
correspondiente a: 
CUARENTA Y TRES 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 

43.843.774 
TENERIA PIEL 
COLOMBIANA S.A.S. - 
TENERIA PIELCO S.A.S. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1. del 
Decreto 1076 de 
2015.  

PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($43’843.774), que 
corresponden 
aproximadamente a 52 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo 5 y el 
parágrafo del 
artículo 8 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

Multa por CIENTO 
CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE. 
($146’145.912). 

146.145.912 
INVERSIONES DAMA 
SALUD –SONRIA SEDE 
KENNEDY 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 9º y 10º 
de la Resolución 
3957 de 2009 y el 
artículo 35, 41 y 
42 del Decreto 
3930 de 2010, 
literal a), b), c) d), 
e), g), h), j) y k) 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005.artículo 27 
del Decreto 4741 
de 2005 y 
Decreto 2820 del 
05/08/2010. 

CIERRE 
TEMPORAL 

MULTA, equivalente a: 
CINCO MILLONES 
DOCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL 
DOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($5’261.253), que 
corresponden 
aproximadamente a 6 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

5.261.253 
CESAR AUGUSTO 
MOLANO GONZALEZ 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 5 y 9 de 
la Resolución 
3957 de 2009. 

MULTA 

Multa equivalente a, 
DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO 
PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($292.291.824). 

292.291.824,00 
HOSPITAL OCCIDENTE 
DE KENNEDY  III NIVEL 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo primero 
de Resolución 
SDA 1850 del 14 
de julio de 2008 y 
literales a), b), c), 
d), e), g) h), i), y k) 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005, hoy 
compilado en el 
Articulo 
2.2.6.1.3.1.del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
VEINTIOCHO 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL 
CHOCIENTOS 
NOVENTA Y UN 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($28.936.891). 

28.936.891 
RICARDO NIAMPIRA 
RICO 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 9, 14 de 
la Resolución 
3957 de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 y literales 
a), b), c), e), f), g), 
h) y j) del artículo 
10 del Decreto 
4741 de 2005 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.6.1.3.1 
Sección 3 del 
Decreto 1076 de 
2015.  

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS 
DIECISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS DOS 
PESOS M/CTE. ($ 
9’316.802), que 
corresponden 
aproximadamente a 11 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

9.316.802 
LUIS CARLOS ARTURO 
JIMENEZ URBINA 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 5,  9, 13, 
tablas A y B del 
artículo 14, en 
concordancia con 
el artículo 13 de la 
Resolución 631 
de 2015. y 
artículo 15 de la 
Resolución 3957 
de 2009, en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
de las actividades 
generadoras de 
vertimientos de aguas 
residuales no 
domésticas y/o 
industriales, 
desarrolladas en el 
predio de la Calle 59 B 
Sur No. 18 C – 52, del 
Barrio San Benito de la 
localidad de Tunjuelito. 

29.126.639 
JAVIER CUFIÑO 
AREVALO 
"CURTIEMBRES JC" 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Decreto 1076 de 
2015. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Tablas A y B del 
artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA, respecto del 
cargo único formulado, 
correspondiente a ($ 
213.738.395) 
DOSCIENTOS TRECE 
MILLONES 
SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 

                          
213.738.395,00  

LAVANSER SAS 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 19 y 23 
de la Resolución 
SDA 3957 de 
2009, en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.4.4 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
de las actividades 
generadoras de 
vertimientos, 
correspondiente a los 
procesos de lavado de 
pisos, desposte, picado 
de extremidades 
vacunas y 
comercialización de 
vísceras de res. 

                             
24.552.513,00  

RAFAEL ANTONIO 
GOMEZ CRISTIANO 
"DISTRIBUIDORA DE 
VICERAS SAN ANTONIO" 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Artículo quinto, 
sexto y octavo de 
la resolución 
No.182 del 14 de 
enero de 2011 y 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010. 

MULTA 

Multa pecuniaria por 
valor de CIENTO 
CUARENTA Y SEIS 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL 
QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($146’414.542 m/cte.). 

                          
146.414.542,00  

LADRILLERA HELIOS 
S.A. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Tablas A y B del 
Artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA por valor de 
CUARENTA Y TRES 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 
43.843.773).  

43.843.773 GRUPO GAVIRIA S.A.S. 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5, 9 y 
Tablas A y B del 
artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 y el artículo 
13 de la 
Resolución 631 
de 2015 y Artículo 
2.2.6.1.3.1 del 

MULTA 

Sanción pecuniaria por 
un valor de SIETE 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL 
NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($ 
7.666.097). 

                                
7.666.097,00  

JOSE DEL CARMEN 
LIZARAZO FERNANDEZ 
"CURTIEMBRES JOSE 
LIZARAZO" 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Decreto 1076 de 
2015. 

Jurídica VERTIMIENTOS 

Literal b del 
artículo 
2.2.3.2.7.1 del 
Capítulo II, 
Sección 7, 
artículo 
2.2.3.3.5.1 y 
totalidad de los 
literales del 
artículo 
2.2.6.1.3.1del 
Decreto 1076 de 
2015, artículo 13 
de la Resolución 
3956 de 2009 y 
artículo 6 y los 
literales a), b), c), 
d), f) y h) del 
artículo 7, de la 
Resolución No. 
1188 de 2003. 

CIERRE 
DEFINITIVO 

CIERRE DEFINITIVO 
de las actividades 
generadoras de 
vertimientos 
industriales a fuente 
superficial, así como 
CIERRE DEFINITIVO 
de las actividades de 
captación de aguas 
superficiales del Río 
Tunjuelo 

186.336.038 

MINERIA 
PREFABRICADOS Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
– MINPRECO  

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5 de la 
Resolución 3957 
de 2009 expedida 
por la Secretaría 
Distrital de 
Ambiente. 

MULTA 

MULTA por valor de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS 
DOS MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO 
PESOSMONEDA 
CORRIENTE 
($1.202.525). 

                                
1.202.525,00  

JANETH ALDANA 
VERGARA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica VERTIMIENTOS 
Artículos 9 y 14 
de la Resolución 
3957 de 2009. 

MULTA 

MULTA por un valor de, 
CIENTO OCHENTA 
MILLONES 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($180.378.752), 
equivalentes a 4.968 
UVT. 

                          
180.378.752,00  

CENTRO POLICLINICO 
DEL OLAYA S.A. hoy CPO 
S.A. 

Natural VERTIMIENTOS 

Tablas A y B, del 
artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($ 3.441.360) 
equivalente a 90.5 UVT. 

3.441.360 
MARCO ANTONIO 
BAQUERO HERNANDEZ 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5 de la 
Resolución SDA 
3957 de 2009,  
artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 y literales 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005, hoy 

MULTA 

MULTA por un valor de 
NUEVE MILLONES 
SENTA Y UN  MIL 
CUARENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. ($ 
9.061.046), que 
corresponden 
aproximadamente a 8 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

9.061.046,00 
PABLO NAVARRETE 
MONROY 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

compilado en el 
Artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 

Articulo 9, Tabla 
A del artículo 14 y 
articulo 15 de la 
Resolución 3957 
de 2009, en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010, compilado 
en el artículo 
2.2.3.3.5.1. del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

SANCIÓN 
PECUNIARIA POR UN 
VALOR DE, 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES 
QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. 
($255.536.566), 
EQUIVALENTES A 
7.038 UVT. 

255.536.566 

CORPORACION 
NUESTRA IPS- SEDE 
CMF SANTA 
BARBARA 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 

Artículo 15 de la 
resolución 3957 
de 2009 y 
artículos 5 y 10 
Literal a, del 
Decreto 4741 del 
30 de diciembre 
de 2005. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS 
MILLONES SESENTA 
Y CUATRO MIL 
CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 
636.064.059), 
EQUIVALENTES A 
16737 UVT. 

636.064.059 
CUPISA 
COMERCIALIZADORA 
S.A. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 23 y 19 
de la resolución 
3957 de 2009, en 
concordancia con 
el numeral 3 del 
artículo 
2.2.3.3.4.4 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

SANCIÓN 
PECUNIARIA POR UN 
VALOR DE, UN 
MILLÓN 
NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL 
CUARENTA PESOS 
MONEDA 
CORRIENTE. 
($1.924.040), 
equivalentes a 53 UVT. 

                                
1.924.040,00  

ARMAL PEÑA 
CALDERON 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 5, 19 y 
23 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE 
MIL CUARENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE 
($6.213.046). 

6.213.046,00 MARTIN BELTRAN 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5 de la 
Resolución SDA 
3957 de 2009 y 
artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
TRES MILLONES 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS 
MIL CINCUENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE. 
($3.256.056) 
equivalentes a 5.021 
UVT. 

                                
3.256.056,00  

CIRO ALBERTO ROA 
BUITRAGO 
"CURTIEMBRES EL 
OSO" 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009; artículo 
5 de la 
Resolución 3957 
de 2009 y 
artículos 13 y 16 
de la Resolución 
631 de 2015. 

MULTA 

Sanción pecuniaria por 
un valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE 
($1.283.892), 
equivalentes a 33.78 
UVT. 

                            
1.283.892  

CLAUDIA YANETH 
GARCIA CAMPOS 
"CURTIEMBRES 
VELASQUEZ CYM" 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 

Artículos 5 y 9 de 
la Resolución 
3957 de 2009, en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 del 
26 de mayo de 
2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
CIENTO CINCUENTA 
Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL 
CATORCE PESOS 
MONEDA 
CORRIENTE. ($ 
154.250.014) 
equivalentes a 3.637 
UVT. 

                          
154.250.014,00  

COMERCIALIZADORA 
BELIER S.A.S. 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 13 y 16 
de la Resolución 
No. 631 de 2015 y 
el artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009 tablas A 
y B. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
Once millones 
novecientos setenta y 
cinco mil novecientos 
treinta y tres pesos 
moneda corriente 
($11.975.933), 
equivalentes a 282 
UVT. 

                             
11.975.933,00  

ANDREA MARCELA 
RODRIGUEZ 
CHAPARRO 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural VERTIMIENTOS 

Numeral 6 y  
literales a), b), c), 
d), e), f), g) h), i), 
j) y k) del artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
artículo 
2.2.3.3.4.3 del 
Decreto 1076 de 
2015.  

MULTA 

MULTA por un valor de 
DOS MILLONES 
NOVECIENTOS 
TRECE MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($2.913.376) 
equivalentes a 72.4 
UVT. 

                                
2.913.376,00  

JHON ALEXANDER 
ARRERO CASALLAS 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 5, 9 y 
Tablas A y B del 
artículo 14 de la 
Resolución No. 
3957 de 2009 
(previo a la 
entrada en 
vigencia de la Ley 
1955 de 2019), el 
artículo 
2.2.3.3.5.1. de 
Decreto 1076 de 
2015 y la 
Resolución 631 
de 2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS 
DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 
PESOS M/cte. 
($7.617.389) 
equivalentes a 179 
UVT. 

                                
7.617.389,00  

MARTHA DELIA GARZON 
DE ARBELAEZ 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 5 de la 
Resolución SDA 
3957 de 2009,  
artículos 
2.2.3.3.5.1 y 
literales a), b), c), 
d), e), f), g) h), i), 
j) y k) del 
2.2.6.1.3.1 del 

MULTA 

MULTA por un valor de 
SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE 
($6.847.777), 

6.847.777 
CARLOS HERNAN 
CUFIÑO AREVALO 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009.   

equivalentes a 161 
UVT. 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009. (previo a 
la entrada en 
vigencia de la Ley 
1955 de 2019). 

MULTA 

MULTA por un valor de 
DIECINUEVE 
MILLONES 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($19.374.398) 
equivalentes a 457 
UVT. 

                             
19.374.398,00  

ELIAS FERNANDO 
BULLA SILVA 

Natural VERTIMIENTOS 

Artículos 5, 19 y 
23 de la 
Resolución 3957 
de 2009. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
cuatro millones 
novecientos trece mil 
doscientos tres pesos 
m/cte. ($4.913.203). 
equivalentes a 116 
UVT. 

                                
4.913.203,00  

DURANY MARIN BALLEN 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 

Artículos 12 y 16 
de la Resolución 
631 de 2015 y 
Tabla B del 
artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 
2009. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
CUARENTA Y TRES 
MILLONES 
DIECISIETE MIL 
PESOS M/CTE 
($43.017.000), 
equivalentes a 3.928,13 
UVB. 

                             
43.017.000,00  

GALAN Y CIA S. EN C. 
AMERICAN CHEESE 
CAKES 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 

Artículo 
2.2.3.3.4.10 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
mismo Decreto. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
CINCUENTA Y DOS 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 
moneda corriente 
($52.944.000). 
Equivalentes a 1393 
UVT. 

                             
52.944.000,00  

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 
GIBRALTAR PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Jurídica 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 14 de la 
Resolución 3957 
de 2009; literales 
a, d, h, j del 
artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 compilado 
en el Decreto 
1076 de 2015; 
literal c del 
artículo 5 y literal 
d del artículo 6 de 
la Resolución 
1188 de 2003 y 
artículos 14, 15, 
29 y 32 de la 
Resolución 1170 
de 1997. 

PECUNIARA 

Setecientos Cuarenta Y 
Siete Millones 
Novecientos Sesenta y 
Cuatro Mil Doscientos 
Diecisiete ($ 
747.964.217) Pesos 
M/Cte., y que 
corresponden 
aproximadamente a 
957,4 Salarios Mínimos 
Legales 17 Mensuales 
Vigentes para el año 
2018 

747.964.217 
ALAMBRES Y MALLAS 
SA - ALMASA 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 5, 9 y 
22 de la 

MULTA 

MULTA (cargo primero, 
segundo y tercero), 
correspondiente a: 
VEINTIOCHO 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE 

28.279.234 
OSCAR MURILLO 
CABEZAS 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Resolución 3957 
de 2009 y literales 
del 
artículo 
2.2.6.1.3.1., del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($28.279.234), que 
corresponden 
aproximadamente a 28 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

Jurídica 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

El artículo 14 de 
la  Resolución 
3957 de 2009, 
tabla A y B, 
artículo 10, literal 
k)  del Decreto 
4741  de 2005 y el 
literal a) del 
artículo 6 de la 
Resolución 1188 
de 2003. 

MULTA 

Multa (cargo primero, 
segundo y tercero), por 
un valor de 
TRECIENTOS 
OCHENTA MILLONES 
CINCUENTA Y CINCO 
MIL CINCUENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE. 
($380.055.056). 

380.055.056 
FABRICA DE QUESOS 
ITALIANOS DEL 
VECCHIO S.A.S. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 5 de la 
Resolución SDA 
3957 
de 2009, artículo 
9 de la 
Resolución 3957 
de 2009, en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 y 
literales, del 
artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

CIERRE TEMPORAL 
de las actividades 
generadoras de 
vertimientos, 
conducidos a la red de 
alcantarillado público de 
la ciudad, producto de 
las actividades 
relacionadas o conexas 
a los procesos de 
transformación de 
pieles en cuero, desde 
los predios de la 
Carrera 17 A No. 59 – 
58 Sur y Carrera 17 A 
No. 59 A – 19 Sur de la 
localidad de Tunjuelito 
de esta ciudad; hasta 
tanto el 
usuario garantice que 
las descargas que está 
generando, cumplen 
con los valores 
máximos 
permisibles en la tabla A 
y B del Artículo 14 de la 
Resolución 3957 de 
2009, en concordancia 
con la Resolución 631 
de 2015. 

394.593.960 CURTICAR LTDA 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 expedida 
por la Secretaría 
Distrital de 
Ambiente, 
artículo 27 del 
Decreto 4741 de 
2005, 
contraviniendo 
presuntamente 
con ello el literal f) 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 y artículo 9 
de la Resolución 
1170 de 1997. 

MULTA 

Multa por la suma de: 
Doscientos diecinueve 
millones doscientos 
dieciocho mil 
ochocientos sesenta y 
dos Pesos M/Cte., 
($219.218.862) 

                          
219.218.862,00  

SUMINISTROS DE 
GASOLINA S.A.S - 
SUMIGAS S.A.S 

Jurídica 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 5 de la 
Resolución No. 
3957 de 2009 y 
literales del 
artículo 
2.2.6.1.3.1., del 
Decreto 1076 de 
2015. (Antes 
Decreto 4741 de 
2010). 

MULTA 

MULTA 
correspondiente a: 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL 
CUARENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($498.827.049), que 
corresponden 
aproximadamente a 38 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

                          
498.827.049,00  

LA DOLCEZZA S.A.S. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Jurídica 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Numeral 2.7 de la 
Resolución No. 
4934 del 2009, 
artículo 35 y 41 
del Decreto 3930 
de 2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1. del 
Decreto 1076 de 
2015, artículo 5 
de la Resolución 
3957 de 2009, 
literal j), del 
Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 (compilado 
en el artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 
2015), artículo 9 y 
21 de la 
Resolución 1170 
de 11 de 
noviembre de 
1997, artículo 3, 
(compilado en el 
Decreto 1076 de 
2015, artículo 
2.2.3.3.4.14) y 
resolución 1499 
de 30/10/01. 

MULTA 

MULTA por valor de 
SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($657.656.602). 

                          
657.656.602,00  

SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE SI99 
S.A. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 9  y Tabla 
b del artículo 14 
de la Resolución 
3957 de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1. del 
Decreto 1076 de 
2015 y literales 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.6.1.3.1 
Sección 3 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

MULTA POR UN 
VALOR DE: VEINTE 
MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS 
MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE. 
($20.606.574),que 
corresponden 
aproximadamente a 20 
Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019.  

20.606.574 
LUIS EDUARDO MEDINA 
"CURTIEMBRE LUIS 
MEDINA" 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 5, tablas 
A y B del artículo 
14 y articulo 9 de 
la Resolución 
3957 de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 

MULTA 

Sanción pecuniaria por 
un valor de 
QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($ 
565.481.975). 

565.481.975 
RAWHIDE PRODUCTS 
S.A.S. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

2015 y artículo 10 
del Decreto 4741 
de 2005 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.6.1.3.1 
Sección 3 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
los artículos 5 y 9 
de la Resolución 
No. 3957 de 
2009. (previo a la 
entrada en 
vigencia de la Ley 
1955 de 2019) y 
literales del 
artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
UN MILLÓN 
NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE, ($ 
1.985.400), 
equivalentes a 52.24 
UVT. 

                                
1.985.400,00  

ANGEL CUSTODIO 
CUFIÑO ROJAS 
"CURTIEMBRES CP" 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 41 del 
Decreto 3930 de 
2010 hoy 
compilado en el 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009, artículo 
14 de la 
Resolución No. 
3957 de 2009, en 
concordancia con 
el artículo 8 de la 
misma resolución 
y literales a), b), 
d), e), g) h), y j) 
del Artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005, hoy 
compilado en el 
Articulo 
2.2.6.1.3.1.del 
Decreto 1076 de 
2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
TRECE MILLONES 
QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA PESOS 
M/CTE. ($13.585.430) 
equivalentes a 357,47 
UVT. 

                             
13.585.430,00  

RODRIGO  LOZADA  
JARA 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículos 
2.2.6.1.3.1 y 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 

MULTA 

MULTA por un valor de 
CIENTO SETENTA Y 
SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE 

                          
176.328.337,00  

PROCESADORA DE 
AVES DE COLOMBIA 
S.A.S. 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Resolución 3957 
de 2009, Tablas A 
y B, del artículo 
14 de la 
Resolución 3957 
de 2009 y artículo 
6 de la 
Resolución 1188 
de 2003. 

PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($176.328.337) 
equivalentes a 4.157 
UVT. 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículos 5 y 9 de 
la Resolución 
3957 de 2009 en 
concordancia con 
el artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 y artículo 
2.2.6.1.3.1 
Sección 3 del 
Decreto 1076 de 
2015.  

MULTA 

MULTA por un valor de 
TRECE MILLONES 
SETECIENTOS 
DIECISÉIS MIL 
VEINTISÉIS PESOS 
M/CTE ($13.716.026) 
equivalentes a 323 
UVT. 

                          
13.716.026  

JEISSON FERNANDO 
AREVALO TORRES 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 5 de la 
Resolución No. 
3957 de 2009, 
artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015, en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009 (Previo a 
la entrada en 
vigencia del Plan 
Nacional de 

MULTA 

MULTA por un valor de 
Quince millones 
doscientos setenta y 
dos mil ochocientos 
treinta y siete pesos 
moneda corriente 
($15.272.837), 
equivalentes a 360 
UVT. 

                          
15.272.837  

VICTOR SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ 
"CURTIEMBRE 
SÁNCHEZ SAN BENITO" 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Desarrollo, Ley 
1955 de 2019) y 
totalidad de los 
literales del 
artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 
2015. 

Jurídica 
Privada 

VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículo 
2.2.3.3.5.1 del 
Decreto 1076 de 
2015 en 
concordancia con 
el artículo 9 de la 
Resolución 3957 
de 2009, 
infringiendo con 
ello el artículo 5 
de la Resolución 
SDA 3957 de 
2009 y artículo 16 
en concordancia 
con el artículo 13 
de la Resolución 
MADS 631 de 
2015. 

MULTA 

MULTA por un valor de 
CUARENTA Y UN 
MILLONES CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL 
VEINTISÉIS PESOS 
M/CTE ($41.135.026) 
equivalentes a 970 
UVT. 

41.135.026 
MASCOTAS DE 
COLOMBIA LTDA. 

Natural 
VERTIMIENTOS 
Y RESIDUOS 
PELIGROSOS 

Artículos 5 y 9 de 
la Resolución No. 
3957 de 2009 
(previo a la 
entrada en 
vigencia de la Ley 
1955 de 2019), 

MULTA 

MULTA por un valor de 
TRECE MILLONES  
SETECIENTOS 
DIECISÉIS MIL 
VEINTISÉIS PESOS 
M/CTE ($13.716.026) 

                             
13.716.026,00  

GUSTAVO CAMELO 
CACERES 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

artículos 
2.2.3.3.5.1 y 
totalidad de los 
literales del 
artículo 
2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 
2015,  

equivalentes a 323 
UVT. 

Jurídica 

VERTIMIENTOS, 
RESIDUOS 
HOSPITALARIOS 
Y RESIDUOS  
PELIGROSOS 

Artículo 5 de la 
Resolución 3957 
de 2009, 
Resolución 1164 
de 2002 y literal i) 
del artículo 10 del 
Decreto 4741 de 
2005 , y no 
elaborar el Plan 
de gestión 
integral de 
residuos 
peligrosos Art 10 
literal b. 

MULTA 

Multa de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN 
MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL 
SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA 
CORRIENTE 
($241.140.748), que 
corresponden 
aproximadamente a 
291,2 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes para el año 
2019. 

                          
241.140.748,00  

TEMPLOS FUNERARIOS 
LA PAZ 
LTDA (antes FUNERARIA 
CAMPOS DE PAZ LTDA) 

Jurídica 

VERTIMIENTOS, 
RESIDUOS 
PELIGROSOS Y 
PEV 

Artículos 5 y 9 de 
la Resolución 
3957 de 2009; 
Resolución 1164 
de 2002; Artículo 
10 literal b) del 
Decreto 4741 de 
2005; el artículo 
30 del Decreto 
959 de 2000 y el 
artículo 5 de la 

MULTA 

Multa por QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 
MILLONES 
CUARENTASIETE MIL 
CIENTO SESENTA Y 
OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE 
($548.047.168.oo). 

548.047.168 
INVERSIONES DAMA 
SALUD –SONRIA SEDE 
COLINA CAMPESTRE 



TIPO DE 
PERSONA 
SANCIONADA 

ÁREA 
DESCRIPCIÓN 
DE LA NORMA 
INCUMPLIDA 

TIPO DE 
SANCIÓN 
PRINCIPAL 

SANCIÓN APLICADA 
PRINCIPAL 

VALOR DE LA 
MULTA 

USUARIO, TERECERO O 
INFRACTOR 

Resolución 931 
de 2008. 

Jurídica 

VERTIMIENTOS, 
RESIDUOS, 
ACEITES 
USADOS Y 
AGUAS 
SUBTERRANEAS 

Artículo 13 de la 
Resolución 3956 
de 2009 y artículo 
103 del Decreto 
190 de 2004 -
Plan 
de Ordenamiento 
Territorial, 
literales b), c), d), 
e), f), g), h), i), j) y 
k) del artículo 10 
del Decreto 4741 
del 2005,  artículo 
5 literal c, artículo 
6 literal a) y d) y 
artículo 7 literal f) 
y h) de la 
Resolución 1188 
del 2003, articulo 
3 y 4 de la 
Resolución 421 
de 2010 y artículo 
4 de la 
Resolución 250 
de 1997. 

MULTA 

Multa de: MIL 
DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES 
MILLONES CIENTO 
SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y UNO 
PESOS M/CTE., 
($1.233.106.131), que 
corresponden 
aproximadamente a 
1.489 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales 
Vigentes 
para el año 2019. 

1.233.106.131,00 

TECH S.A. 
TRANSPORTADORA 
ESCOLAR CAMARGO 
HERMANOS Y CIA S.A. 

  
  

    
TOTAL 32.187.935.489 

  

 


